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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 26 de diciembre de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00084-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL05/DIR-
ARH

Sr(a).
Directores de las Instituciones Educativas de la UGEL 05
San Juan de Lurigancho – El Agustino
Presente.-

Asunto: SOBRE IMPLEMENTACIÓN DE LA CLAUSULA DÉCIMO TERCERA
DEL CONVENIO COLECTIVO DESCENTRALIZADO MINEDU –
FENTASE 2024-2025.

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N.º 00199-2024-MINEDUSG-OGRH

De mi consideración:

Me dirijo a usted, en atención del documento de la referencia, de fecha 13 de
diciembre de 2024, emitido por la Oficina General de Recursos Humanos del Ministerio
de Educación, en relación al Convenio Colectivo Descentralizado Suscrito entre el
Ministerio de Educación - MINEDU y la Federación Nacional de Trabajadores
Administrativos del Sector Educación - FENTASE, y cuyo ámbito de aplicación
comprende a todos los servidores civiles del Decreto Legislativo N° 276 y Decreto
Legislativo N° 728 de las DRE, GRE, UGEL, instituciones Educativas, Institutos y
Escuelas de Educación Superior del Ministerio de Educación, a fin de que se disponga
las acciones administrativas correspondientes a fin de que se implemente la Cláusula
Décimo Tercera del Convenio Colectivo Descentralizado MINEDU – FENTASE 2024-
2025.

En tal sentido, se solicita a su despacho hacer de conocimiento el documento adjunto
en (06) folios, a todos los trabajadores administrativos del D.L 276, que laboran en su
respectiva Institución Educativa.

El presente documento es suscrito en mérito a las facultades delegadas por la
directora Lic. Jenny Keith Lara Quispe, mediante Resolución Directoral N° 0001-2024-
UGEL.05- SJL/EA.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                              Atentamente,

(LOBLITASV)

LLANOS FARIAS Cecilia
Magaly FAU 20331166830
soft

JEFA DEL ÁREA DE
RECURSOS HUMANOS -
UGEL 05

En señal de conformidad

2024/12/26 18:56:22

LLANOS FARIAS Cecilia
Magaly FAU 20331166830
soft

JEFA DEL ÁREA DE
RECURSOS HUMANOS -
UGEL 05

En señal de conformidad

2024/12/26 18:57:26

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 13 de diciembre de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00199-2024-MINEDU/SG-OGRH

Señores(as):
Unidad de Gestión Educativa Local Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06, y 07
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana
Escuela Nacional de Bellas Artes
Escuela Nacional Superior de Folklore
Programa Nacional de Infraestructura Educativa
Instituto Pedagógico Nacional de Monterrico
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo
Mejoramiento de la Calidad de la Educación Básica y Superior
Programa Nacional de Dotación de Materiales Educativos
Escuela Nacional Superior de Ballet
Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”
Proyecto Especial de Inversión Pública Escuelas Bicentenario
Presente. -

Asunto: Implementación de la Clausula Décimo Tercera del Convenio Colectivo 
Descentralizado MINEDU – FENTASE 2024-2025

Referencia: Convenio Colectivo Descentralizado Suscrito Entre el Ministerio de 
Educación - Minedu y la Federación Nacional De Trabajadores 
Administrativos Del Sector Educación - Fentase.

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al documento de la referencia, el
mismo que fue suscrito con fecha 15 de julio de 2024; Entre el Ministerio de
Educación - Minedu y la  Federación Nacional De Trabajadores Administrativos del
Sector Educación – Fentase; y cuyo ámbito de aplicación comprende a todos los
servidores civiles del Decreto Legislativo N° 276 y Decreto Legislativo N° 728 de las
DRE, GRE, UGEL, instituciones Educativas, Institutos y Escuelas de Educación
Superior del Ministerio de Educación.

Al respecto, es importante señalarles que en la Clausula Décimo Tercera del Convenio
Colectivo Descentralizado MINEDU – FENTASE 2024-2025, se establece:

“Clausula Décimo Tercera

Las partes acuerdan que, para efectos del presente convenio colectivo, el
artículo 21 de la Ley N°31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector
Estatal, será aplicable tanto a trabajadores sindicalizados como no
sindicalizados, y precisan que la negativa individual de realizar los aportes
regulados en dicha disposición podrá presentarse por escrito hasta el 30 de
diciembre de 2024 a la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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en la respectiva DRE, GRE, UGEL, según corresponda. El abono que se
realice será igual al 0.5% de la remuneración mensual del trabajador.

Los abonos de los aportes económicos de los trabajadores a la representación
sindical, serán abonados en la cuenta bancaria acreditada a nombre de la
Federación Nacional de Trabajadores Administrativos del Sector Educación -
FENTASE por las oficinas de recursos humanos o la que haga sus veces en las
respectivas unidades ejecutoras, en la primera semana de febrero de 2025.”

En ese sentido, se solicita a vuestros Despachos tengan a bien disponer las acciones
administrativas correspondientes a fin de que se implemente la Clausula Décimo
Tercera del Convenio Colectivo Descentralizado MINEDU – FENTASE 2024-2025; en
cada una de las unidades ejecutoras a su cargo.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                              Atentamente,

MEMM/MRMG/JLRM-nlch

ROJAS MARTINEZ
Jacqueline Liz FAU
20131370998 hard

ESPECIALISTA DE
COMPENSACIONES-
OGEPER-MINEDU

Por encargo

2024/12/17 18:42:22

MARTINEZ GHIGGO
Marjorie Rommy FAU
20131370998 hard

Jefa de la Oficina de Gestión
de Personal - MINEDU

Doy V° B°

2024/12/17 20:41:48

MEZA MUNDACA Magali
Ella FAU 20131370998 hard

JEFA DE LA OFICINA
GENERAL DE RECURSOS
HUMANOS - OGRH MINEDU

En señal de conformidad

2024/12/19 12:06:30

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml









